
AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se declara
desierto el procedimiento abierto mediante
concurso, celebrado para la contratación
anticipada de las obras de rehabilitación del
casco urbano consolidado de 6 viviendas de
promoción pública en C/ Mártires, 1, en Torre
de Miguel Sesmero. Expte.: 022VB014OBR.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de fecha 19 de septiem-
bre de 2005 se declara desierto por no presentarse ningún licitador
al concurso para la contratación de las obras de rehabilitación del
casco urbano consolidado de 6 viviendas de promoción pública en C/
Mártires, 1, en Torre de Miguel Sesmero. Expediente 022VB0140BR y
publicado en el D.O.E. nº 78, de 28 de junio de 2005.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005. El Secretario General, ANTO-
NIO NARANJO RAMOS.

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso,
la contratación de las obras de “Construcción
de 7 viviendas de promoción pública en
Torrejón el Rubio”. Expte.: 042VC007OBR.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 042VC007OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 7 viviendas de promo-
ción pública en Torrejón el Rubio.
c) División por lotes y número: No existen.
d) Lugar de ejecución: Torrejón el Rubio.
e) Plazo de ejecución: 11 meses.
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